
TRANSPEALIP S.A.

TNFORME DEL COMTSARIO (A)
POR EL AÑO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DEL 2016

TNFORME DEL COMISARTO (A):

A los Accion¡stas y miembros de la Junta Directiva de la Compañía
TRANSPEALIP S.A.

1. En cumplimento a lo dispuesto en et Artículo 279 de ta Ley de Compañías y la
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Super¡ntendenc¡a de

Compañías, referente a las obligaciones de los Com¡sarios, en mi calidad de
Comisario (a) Principal de la compañf€ TRANSPEALIP S.A., presento a ustedes el

s¡guiente informe de los Estados Financieros en relación al año term¡nado al 3'f de
diciembre del 2016.

2- He obtenido de los Adm¡nistradores y contador información sobre las
operaciones y registros que considero nece§arios. La preparación y presentación
de los estados financ¡eros de conform¡dad con Normas lntemacionales de
lnformac¡ón F¡nanciera, es responsabilidad de los adm¡n¡stradore§ de la

Compañia, asf como el d¡seño, la ¡mplementiación, y el mantenimiento de controles
intemos.

3. En la revisión efectuada s los Estados Financieros: Estado de Siluac¡Ón
Financiera, Estado de Resultiado lntegral, Estado de Cambios en el Patrimonio y
Estado de Flujos de Efectivo al 3l de diciembre del 2016 de la Compañía
TRANSPEALIP S.A., se obs€rvó que estos no contienen exPosiciones enóneas e
¡nexactas.

4. Como parte de la revisión, ver¡f¡que quo los administradores han dado
cumplim¡ento a las normas legales, estiatutiar¡as, reglamentiar¡as, y de las
resoluciones de la iunta general de accionistas, específicamente de las
obligaciones determinadas en el articulo 279 de la Ley de Compañias. Adémás se
encuentra al día en las declaraciones y pago de impuestos cron el Serv¡cio de
Rentas lntemas, y en lo laboral ha cumplido con la aportaciones al lnstituto
Ecuator¡ano de Seguridad Social prueba de ello se adjunta certificados de
cumplimientos con el SRI y el IESS.

5. En mi opin¡ón los Estados Financieros presentan razonablemente, en todos los
aspectos la vedadera situación financ¡era de la empresa, y se efectuaron en base
a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados PCGA, Normas



Ecuatorianas de Contabilk ad NEC, y Nornas lnternaciondes de lntomación
Financiera NllF.

Agradam por la atenc¡ón bindada y pongo a @ns¡(teraci,Sn (te h Junb
Genenl mi hlo¡me de Comisar¡o (e) det I ds enerc al 31 de dbiembre del 2016.

Atenbnente,

,NG. @T. @RT'OVA ALWA JOSE ALBERÍO
CO,0SARIO PNNC'PAL

La Liberiad, ll de Abril det 2017

CC. ¡rchi\r§rr..rEl¡rb


